
  Consulta 5 

 

  Sobre el tratamiento contable de la adscripción de bienes de dominio público a 

empresas públicas que suponga exclusivamente el derecho de uso sobre tales 

bienes, sin exigencia de contraprestación. 

 

  Respuesta 

 

  En el caso de que a las empresas públicas con forma jurídica de sociedad mercantil les 

sean adscritos bienes de dominio público, confiriéndoles derecho de uso sobre tales bienes 

y sin que se exija contraprestación alguna, dichas sociedades deberán hacer lucir en el 

activo del balance, dentro de las inmovilizaciones inmateriales, el valor atribuible a tales 

derechos, creándose al efecto una partida precedida de número árabe con denominación 

adecuada. El importe a registrar como activo se determinará de acuerdo con el valor venal 

del derecho de uso. 

 

  El derecho de uso deberá amortizarse atendiendo a su depreciación durante el plazo de 

adscripción. Si dicho plazo de adscripción fuera superior a la vida útil del bien sobre el que 

se ostentan los derechos, éstos deberán amortizarse durante el plazo de vida útil. 

 

  En el pasivo del balance se incluirá dentro del epígrafe "Ingresos a distribuir en varios 

ejercicios" el ingreso derivado de la adscripción, que se imputará a resultados, como 

ingreso extraordinario, en proporción a la amortización de los derechos de uso que figuran 

en el activo. 

 

  Por último, dado que los bienes adscritos no son propiedad de la empresa, las mejoras 

que puedan introducirse en los mismos, siempre que supongan un aumento de su 

capacidad, productividad o alargamiento de su vida útil, deberán ser contabilizadas como 

mayor valor del derecho de uso que luzca en cuentas, procediéndose a practicar su 

amortización de acuerdo con los criterios antes señalados. 

 


